
      

 

LISTA DE ACUERDOS DICTADA POR EL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE SONORA, 

EN MATERIA ELECTORAL, DEL DÍA DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO.  

 

No.  EXPEDIENTE No.  PARTES  SENTIDO  

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

RQ-PP-01/2025 
antes 

JDC-PP-22/2025 

 
 
 
 

C. Favio Ossian Ruíz Rodríguez.  

Vs 

Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 

   Se reencauza y se ordena dar 
trámite como Recurso de Queja con 
clave RQ-PP-01/2025; se admite 
medio de impugnación y se provee 
respecto a los medios de prueba 
ofrecidos por la parte actora; se 
tiene al tercero interesado 
realizando una serie de 
manifestaciones y se provee 
respecto a las pruebas que ofrece, 
asimismo, se tiene por recibido su 
nuevo escrito, se provee y se 
ordena agregar al expediente; se 
tiene a la autoridad responsable 
rindiendo informe circunstanciado; 
se turna para resolución; se ordena 
fijar cédula en estrados físicos y 
electrónicos.  

 
 
 
 
 

 
2 

 
 
 
 
 

RQ-SP-02/2025 
antes 

JDC-SP-23/2025 

 
 
 
 

C. María del Carmen Soto Esquer.  

Vs 

Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 

   Se reencauza y se ordena dar 
trámite como Recurso de Queja con 
clave RQ-SP-02/2025; se admite 
medio de impugnación y se provee 
respecto a los medios de prueba 
ofrecidos por la parte actora; se 
tiene a la tercera interesada 
realizando una serie de 
manifestaciones y se provee 
respecto a las pruebas que ofrece, 
asimismo, se tiene por recibido su 
nuevo escrito, se provee y se 
ordena agregar al expediente; se 
tiene a la autoridad responsable 
rindiendo informe circunstanciado; 
se turna para resolución; se ordena 
fijar cédula en estrados físicos y 
electrónicos. 

 
 
 
 

 
3 

 
 
 
 

RQ-TP-03/2025 
antes 

JDC-TP-24/2025 

 
 
 

C. Rene Gonzalo Sierra Munguía.  

Vs 

Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 

   Se reencauza y se ordena dar 
trámite como Recurso de Queja con 
clave RQ-TP-03/2025; se admite 
medio de impugnación y se provee 
respecto a los medios de prueba 
ofrecidos por la parte actora; se 
tiene al tercero interesado 
realizando una serie de 
manifestaciones y se provee 
respecto a las pruebas que ofrece; 
se tiene a la autoridad responsable 
rindiendo informe circunstanciado; 
se turna para resolución; se ordena 
fijar cédula en estrados físicos y 
electrónicos. 



No.  EXPEDIENTE No.  PARTES  SENTIDO  

 
 

 

 

 
4 

 
 
 
 

RQ-PP-04/2025 
antes 

JDC-PP-25/2025 

 
 
 

C. Fidel García Gil. 

Vs 

Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 

   Se reencauza y se ordena dar 
trámite como Recurso de Queja con 
clave RQ-PP-04/2025; se admite 
medio de impugnación y se provee 
respecto a los medios de prueba 
ofrecidos por la parte actora; se 
tiene al tercero interesado 
realizando una serie de 
manifestaciones y se provee 
respecto a las pruebas que ofrece; 
se tiene a la autoridad responsable 
rindiendo informe circunstanciado; 
se turna para resolución; se ordena 
fijar cédula en estrados físicos y 
electrónicos. 

Total de asuntos listados: cuatro. 

Hermosillo, Sonora, a 13 de julio de 2025.   
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

MTRA. ADILENE MONTOYA CASTILLO 
SECRETARIA GENERAL  


